
fntendenc¡a de prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Fiscalización en Cal¡dad
Unidad de Apoyo Legal

RESOLUCIóN

SANTIAGO,

EXENTA rPlNo 3079

0I 0cT. u0r9

VISTOSI

1) Lo dispuesto en los numerales 7lo y I2o, del Artículo 40, y en los numerales 1o, 20 y 30, delArtículo 121, del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del i'4inisterio de salud; en los Ártículos
16, 27, 43 y demás pertinentes del "Reglamento del sistema de Acred¡tación para los prestadores
Inst¡tucionales de salud", aprobado por el D.s. No 15/2007, del Ministerto de salud; en el Decreto
Exento No18, de 2009, del M¡nisterio de salud, que aprueba el Estándar General je ¡cre¿¡iac¡ónpara Prestadores lnst¡tucionales de Atención Abierta; la c¡rcular Interna IplN" 4; de 

'¡-;;
septiembre de 20721 que instruye sobre la forma de efectuar las inscripciones en el Registro
Público de Prestadores Acreditados de esta fntendencia; ra circurar Interna lplNo2, de 20131 que
instruye respecto del inicio del período de vigenc¡a de la acreditac¡ón de un prestador acreaiiaáo;y en la Resolución RA 882/t07 / 2Of9, de 22 de jutio de 2019;

2) La solicitud de acreditac¡ón No 1,84s, de 02 de abril de 2019, del sistema Informático deAcreditación de esta su perintendenc¡a, mediante ra cuar don Raiael xerrera zava¡a, en su
g?1i939 99, representante tegat det prestador ¡nstituc¡onat denominado .CENTáO Di
EVALUACION DEL TRABAJADoR (cET) DE LA SERENA,', ubicado en Avenida Estadio
No1.365, de la ciudad de La Serena, Región de Coquimbo, en la que piUe someter a Utnoprestador a un proced¡m¡ento de acreditación para que sea evaluado en función del Estándar
General de Acreditación para prestadores rnstitucionales de Atenc¡ón Abierta, aprobaJopor el Decreto Exento No 18, de 2009, del lvt¡nisterio de salud;

3) El Informe de Acreditación em¡tido con fecha 19 de agosto de 2019 por la Entidad Acred¡tadora.'COESA LIMITADA.'';

4) El texto corregido, de fecha 14 de sept¡embre de 2olg, del Informe de Acreditaclón señalado
en el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendencia;

5) La segunda Acta de F¡scalización, de 23 de sept¡embre de 2019, del Informe de Acreditación
::lglugo en el numeral 3) precedente, realizada de conform¡dad a to previsto en et Ord. Circular
IPlNo 1, de 12 enerc de 2O!7 ,

6) El Memorándum lplNo 959-2019, de la Encargada (s) unidad de de F¡scalización en cal¡dad
de esta Intendencia, de fecha 04 de octubre de 2019, por el que remite el Acta de Fiscal¡zación
del Informe de Acreditación refer¡do en er No3 precedente, da cuenta der pago de Ia segunda
cuota del arancel por parte der representante der prestador evaruado y recomienda emitir lapresente reso¡ución;

CONSIDERANDO:

1o'- Que mediante informe de acred¡tac¡ón referido en el numeral 3) de los v¡stos precedentes,
.."111u9 u los resultados der proced¡miento de acreditac¡ón a que dio Iugar ra soricitud N" 1.84j,
de 02 de abril de 2019, ejecutado por ra Entidad Acreditadora ico¡sl i¡u¡reoa',, respecto oeiprestador de satud denominado "cENTRo DE EVALUACTóN DEL TRABAJADOn tCeil o¡ r_e



SERENA', se declara AGBED!TApO-a dicho prestador, en virtud de haber dado cumpl¡miento a

t"i norru. del estándar Gener-al de Acreditación para Prestadores Instituc¡onales de

Atención Abierta, aprobado por e| Decreto EXento No 18, de 2009, de| |vl¡nisterio de Salud, a|

¡'iu"ii" .on.tut"do que diciro fr"ttudor. cumple con el looo/o de las características
lulüii".iá" q"" ie erán apltcaotes y con et 97olo del tot3l de las característic?s dqe fuer4n

aoliáables v evaluadas en ese orócedi¡niento, todo ello en circunstancias que la exigencia de

dicho estándar para obtener su a&!titáii3r', co*istía en el cumplimiento del 50% de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de,los.Vistos !i:t:9:"1::: l:
rncarga¿á (S) de la unidad de Fiscal¡zación en calidad de esta Intendenc¡a' intorma que' rras ra

.oÁóÉt"ni.i fír..1¡zac¡ón efectuada, se ha constatado que el texto del informe de acreditac¡Ón

iefeii¿o en el No3) de los Vistos jrecedentes cumple con las exigencias reglamentarias de los

inforr". qu" debán emit¡r las Éntidades Acreditadoras respecto de los procedimientos de

acreditación que ejecuten y solicita la emisión de la presente resolución;

3o.- Que, además, en el memorándum arriba señalado la Encargada (:) q9 Ll ,l"l9i9-9:
f¡scaliiación en Calidad de esta Intendencia informa que se ha constatado el pago de la segunoa

cuota del arancel de acred¡tación por parte del solicitante;

40.-Que,atendidoelmér¡todelosantecedentesantesrefer¡dos,correspondeaccedera.lo
solic¡ti-¿o'por la Encargada (s) de la un¡dad de Fiscalización en calidad de esta Intendenc¡a,

declarar la adecuación normativa del informe recaído en el presente procedimiento de

acreditación, poner formalmente en conoc¡m¡ento del solicitante de acreditación el texto del

inlorme de ácieditación, señalado en el cons¡derando 20 precedente, y ordenar la inscripción del

Drestador institucional antes señalado;

y TENIENDO PRESENTE las facultades que me Confieren las normas legales y reglamentar¡as

precedentemente señaladas, vengo en dictar la sigu¡ente

RESOLUCIóN:

10 DECLÁRASE que el texto del informe de acreditación señalado en el No 3) de los Vistos

precedentes, emitido por la Entidad Acreditadora 'COESA LIMITADA'", el cual declara

iCneO¡r¡óO ul prestador denominado "CENTRO DE EVALUACIóN DEL TRABAJADOR (CET)

DE LA SERET{A", cumple con las exigencias del inc¡so primero del Artículo 27 del Reglamento del

sistema de Acreditación para los Prestadores Instituc¡onales de salud y demás normas que le son

aplicables.

20 INSCRiBASE al prestador institucional señalado en el numeral anterior en el REGISTRO
pt¡ól-iCO o¡ inesTiDOREs IN5TITUCIoNALEs DE sALUD AcREDITADoS, de conformidad

a lo dispuesto en la circular Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2012, que instruye sobre la

forma de efectuar las inscripciones en dicho Registro Público'

30 póNGASE EN CONOCIMIENTO del sol¡citante de acreditación el texto del informe de la

Entidad Acreditadora ..coEsA LIMITADA.- señalado en el No 3) de los vistos precedentes.

40 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos iegales, la vioencia de la acreditación del

p..it"Ooi institucional señ;lado en el numeral anter¡or se extenderá desde la fecha de la
bresente resolución. oor el olazo de tres años, sin perju¡c¡o que este plazo pueda prolongarse

e" l"s tér.r1os s"ñalados en el Artículo 7o del Reglamento del Sistema de Acreditación para

Prestadores Inst¡tucionales de Salud, si fuere procedente.

5. NOTIFÍQUESE al representante legal del prestador inst¡tuc¡onal señalado en el No1

preceaente ei of¡cio circütar Ip Nos, ds7 de noviembre de 2011, por el cual se imparten
instrucciones relativas al formato y correcto uso que deben dar los prestadores
acreditados al cert¡ficado de acreditáción que esta Superintendencia otorga a d¡chos



prestadores, así como respecto de su deber de dar estricto cumplimiento a lo dispuesto en el
inciso f¡nal del Artículo 43 del Reglamento del Sistema de Acred¡tación para los prestadores
Institucionales de Salud. Para los efectos de facil¡tar el cumplimiento de las ¡nstrucciones y
deberes reglamentar¡os relat¡vos al formato oficial y uso del certif¡cado de acreditación, se
recom¡enda a dicho representante legal comunicarse con la Un¡dad de Comunicaciones
de esta Superintendencia, al fono (02)28369r95.

60 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento admin¡strativo v ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

70 NOTIFIQUESE la presente resoluc¡ón al solic¡ta itación y al representante legal
de la Entidad Acreditadora *COESA LIM¡TADA."

REGISTRESE Y ARCHIVESE

CAMILO RO
INTEN DENTE ADORES DE SALUD (S)

SU PERI NCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL 40 DEL ARTICULO 4I DE LA LEY NO19.880,

SE INTERPUSIERE ESTE:RE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE DE SALUD, DENTRO DEL
ANTES SENALADO,

- Solicitante de Acred¡tación: la resoluc¡ón, el informe, el Oficio Circular IP No5/2011, y el Ord. Circular IPINo
1, de 12 enero de 2017,
- Representante Legal de la Entidad Acreditadora correspondiente
- Superintendente de Salud
- Fiscal
- Agenc¡a Regionalcorrespond¡ente.
- Encargado Unidad de Comunicac¡ones Sup€r¡ntendenc¡a
- Jefa (S) Subd€partamento de Gestión de Calidad en Salud, IP
- Encargada (S) Unidad de Fiscalización en Cal¡dad, IP
- Encargado Unidad de Gest¡ón en Acreditación, IP
- Funcionario Registrador, IP
- Abogada Un¡dad de Apoyo Legal IP
- Expediente Solic¡tud de Acreditac¡ón
- Oficina de Partes
- Archivo

SOBRE BASES DE LOS PROCEDIM¡ENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS
ónc¡¡¡os DE LA ADMrNrsrnlc¡ór oel EsraDo, EsrA r¡¡re¡¡orrucl¡ INFoRMA QUE c,gNTRA LA
pneserr¡ ntsotuc¡ót pRocEDEN Los SIGUIENTES REcuRsos: EL REcuRso or neeosrcróru, rr culr
DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA, DENTRO DEL PLAZO DE 5 DIAS, CONTADOS DESDE LA
¡ronr¡c¡clón DE LA MrsrvlA; v rr nrcunso rrnÁRQurco, yA sEA EN suasroro oÉr rNrrRroR, o sr sÓLo

\orv/\ \(n
-X ^:)úJ,^^^iK l@


